
 

 

Señor(es) 

JUEZ ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO 

BUGA - VALLE (Reparto) 
  
 
 

REFERENCIA: ACCION DE REPARACION DIRECTA 

Demandante: ALCIDES NEFTALI ALBARRACIN MENDIVELSO y/o 

Demandado:  LA NACION - RAMA JUDICIAL -  FISCALIA  

                         GENERAL DE LA NACION -  

 
  
 
MARIA FERNANDA LOPEDA LIBREROS, mayor de edad, vecino de Buga – 
Valle, identificada con la cedula de ciudadanía número 1.114.059.682 de San 
Pedro – Valle, abogada en ejercicio e inscrita, portadora de la Tarjeta Profesional 
numero 223.924 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad 
de apoderada judicial de los demandantes conforme poder otorgado 
respetuosamente me dirijo a usted para presentar demanda de  ACCION DE 
REPARACION DIRECTA  (art. 140 CPACA) en contra de LA NACION  - RAMA 
JUDICIAL - FISCALIA GENERAL DE LA NACION  por los hechos con ocasión 
de la privación injusta de la libertad del señor ALCIDES NEFTALI ALBARRACIN 
MENDIVELSO, como se precisa en los hechos que en el respectivo acápite se 
indican. 
    
 

IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES Y SUS 

REPRESENTANTES. 

 
 

1. ALCIDES NEFTALI ALBARRACIN MENDIVELSO, mayor y vecino de Paz 
de Ariporo, identificado con la cédula de ciudadanía número 7.360.177 de 
Paz de Ariporo. 

 
2. MARIA AUDELY RONDON mayor y vecina de Paz de Ariporo identificada 

con la cedula de ciudadanía No 23.417.630 de Sabanalarga. 
 

3. EDISON JULIAN ALBARRACIN RONDON mayor y vecino de Paz de 
Ariporo identificado con la cedula de ciudadanía No 7.369.644  de Paz de 
Ariporo. 
 
 

4. SARA SOFIA Y DANNA CAMILA ALBARRACIN PALACIO, identificada con 
registro civil NIUP No 1.118.546.560 Y 1.029.666.522 respectivamente 
representada legalmente por el señor EDISON JULIAN ALBARRACIN 
RONDON 
 

5. IVAN LEONARDO ALBARRACIN RONDON mayor y vecino de Paz de 
Ariporo identificado con la cedula de ciudadanía No 1.115.855.741 de Paz 
de Ariporo. 
 



 

 

6. MAGDA JINNETH ALBARRACIN RONDON mayor y vecina de Paz de 
Ariporo identificada con la cedula de ciudadanía No 1.115.851.049 de Paz 
de Ariporo. 
 

7. MARIA ALEJANDRA MUÑOZ ALBARRACIN  identificada con el registro 
civil de nacimiento NIUP No.1.010.205.463 representada por la señora 
MAGDA JINNETH ALBARRACIN RONDON 

 
 

Representada la parte demandante por la suscrita togada, mayor y vecina de 
Buga Valle, identificada con la cédula de ciudanía número 1.114.059.682 expedida 
en San Pedro Valle, abogada acreditada con la tarjeta profesional No. 223.924 del 
C.S.J.   

 

HECHOS 

 
1. Bajo el código único de investigación 768346000187201403516 la Fiscalía 

treinta seccional de Tuluá Valle adelantó investigación penal en contra del 
señor ALCIDES NEFTALI ALBARRACIN MENDIVELSO por la presunta 
comisión del delito de Fabricación, Trafico y Porte de Armas, Municiones de 
uso Restringido, de uso Privativo de las Fuerzas Armadas o Explosivos y 
Tráfico de Estupefacientes.   

 
2. El día quince (15) de septiembre de dos mil diez (2014) el señor ALCIDES 

NEFTALI ALBARRACIN MENDIVELSO fue capturado por agentes de la 
Policía Nacional y puesto a disposición de la Unidad de Reacción Inmediata 
–URI-  de la ciudad de Tuluá Valle; captura que fue legalizada por el Juez 
Promiscuo Municipal de San Pedro Valle. 

 
3. La Fiscalía treinta (30) Seccional de Tuluá Valle le imputó al señor 

ALCIDES NEFTALI ALBARRACIN MENDIVELSO la presunta comisión del 
delito de Fabricación, Trafico y Porte de Armas, Municiones de uso 
Restringido, de uso Privativo de las Fuerzas Armadas o Explosivos y 
Tráfico de Estupefacientes; cargo que no fue aceptado por el imputado y se 
procedió a dictársele medida de aseguramiento en establecimiento 
carcelario de la ciudad de Buga, donde fue recluido el día veinte (20) de 
septiembre de dos mil catorce (2014). 

 
4. El dieciséis (16) de septiembre de dos mil catorce (2014) se llevó a cabo la 

audiencia de legalización de captura e incautación de evidencia – 
formulación de imputación de cargos – solicitud de medida de 
aseguramiento. 

 
5. El señor ALCIDES NEFTALI ALBARRACIN MENDIVELSO estuvo privado 

de su libertad desde el quine (15) de septiembre de dos mil catorce (2014) 
hasta el ocho (08) de mayo de dos mil quince (2015) en la cárcel Distrital de 
Buga Valle. 

 
6. Mediante auto interlocutorio No 050 y Acta del siete (07) de mayo de dos 

mil quince (2015) proferida por el Juez Segundo Penal del Circuito  de 
Conocimiento de Tuluá Valle se decretó la preclusión de la investigación de 
fabricación, trafico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes 
o municiones adelantada en contra del señor ALCIDES NEFTALI 
ALBARRACIN MENDIVELSO y/o de los cargos imputados por la Fiscalía 



 

 

treinta seccional de Tuluá y se ordenó la libertad del demandante la cual se 
hizo efectiva el día 8 de mayo de 2015. 

 
7. Que el demandante se desempeñaba como contratista del municipio de Paz 

de Aripo devengando una suma de 7.241.375 
 

8. Que como consecuencia de los hechos ocurridos y al estar privado de la 
libertad no ha podido recuperar su vida laboral, lo cual ha generado 
dificultad económica para el demandante y su núcleo laboral.  

  

PRETENSIONES. 

 
Se reconozca que LA NACION - RAMA JUDICIAL - FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION - son administrativa y patrimonialmente responsables de los daños y 
perjuicios antijurídicos que le fueron causados a los demandantes.  
 

1. Que como consecuencia del anterior reconocimiento y a título de 
indemnización de perjuicios se pague al señor ALCIDES NEFTALI 
ALBARRACIN MENDIVELSO una suma de dinero equivalente cien salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (100 SMMLV) por concepto de los 
perjuicios morales que le fueron ocasionados con la privación injusta de la 
libertad.    

 
2. Que como consecuencia del anterior reconocimiento y a título de 

indemnización de perjuicios se pague a la señora MARIA AUDELY 
RONDON  una suma de dinero equivalente cien salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (100 SMMLV) por concepto de los perjuicios morales 
que le fueron ocasionados con la privación injusta de la libertad de su 
esposo el señor ALCIDES NEFTALI ALBARRACIN MENDIVELSO.    

 
3. Que como consecuencia del anterior reconocimiento y a título de 

indemnización de perjuicios se pague al señor IVAN LEONARDO 
ALBARRACIN RONDON una suma de dinero equivalente cien salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (100 SMMLV) por concepto de los 
perjuicios morales que le fueron ocasionados con la privación injusta de la 
libertad de su padre señor ALCIDES NEFTALI ALBARRACIN 
MENDIVELSO.    

 
4. Que como consecuencia del anterior reconocimiento y a título de 

indemnización de perjuicios se pague a la señora MAGDA JINNETH 
ALBARRACIN RONDON una suma de dinero equivalente cien salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (100 SMMLV) por concepto de los 
perjuicios morales que le fueron ocasionados con la privación injusta de la 
libertad de su padre señor ALCIDES NEFTALI ALBARRACIN 
MENDIVELSO.    

 
5. Que como consecuencia del anterior reconocimiento y a título de 

indemnización de perjuicios se pague a la niña MARIA ALEJANDRA 
MUÑOZ ALBARRACIN  representados por su señora madre MAGDA 
JINNETH ALBARRACIN RONDON una suma de dinero equivalente cien 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (100 SMMLV) a cada uno por 
concepto de los perjuicios morales que le fueron ocasionados con la 
privación injusta de la libertad de su abuelo señor ALCIDES NEFTALI 
ALBARRACIN MENDIVELSO.   
 



 

 

6. Que como consecuencia del anterior reconocimiento y a título de 
indemnización de perjuicios se pague al señor EDISON JULIAN 
ALBARRACIN RONDON una suma de dinero equivalente cien salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (100 SMMLV) por concepto de los 
perjuicios morales que le fueron ocasionados con la privación injusta de la 
libertad de su padre señor ALCIDES NEFTALI ALBARRACIN 
MENDIVELSO.    
 

7. Que como consecuencia del anterior reconocimiento y a título de 
indemnización de perjuicios se pague a la niña SARA SOFIA  
ALBARRACIN PALACIO, identificada con registro civil NIUP No 
1.118.546.560 Y 1.029.666.522 respectivamente representada legalmente 
por el señor EDISON JULIAN ALBARRACIN RONDON una suma de dinero 
equivalente cien salarios mínimos legales mensuales vigentes (100 
SMMLV) a cada uno por concepto de los perjuicios morales que le fueron 
ocasionados con la privación injusta de la libertad de su abuelo señor 
ALCIDES NEFTALI ALBARRACIN MENDIVELSO.   
 

8. Que como consecuencia del anterior reconocimiento y a título de 
indemnización de perjuicios se pague a la niña DANNA CAMILA 
ALBARRACIN PALACIO, identificada con registro civil NIUP No 
1.118.546.560 Y 1.029.666.522 respectivamente representada legalmente 
por el señor EDISON JULIAN ALBARRACIN RONDON una suma de dinero 
equivalente cien salarios mínimos legales mensuales vigentes (100 
SMMLV) a cada uno por concepto de los perjuicios morales que le fueron 
ocasionados con la privación injusta de la libertad de su abuelo señor 
ALCIDES NEFTALI ALBARRACIN MENDIVELSO.   
 

 

PERJIUCIOS MATERIALES  

  

9. Que  se le reconozca y pague a título de DAÑO EMERGENTE al señor 
ALCIDES NEFTALI ALBARRACIN MENDIVELSO una suma de dinero 
equivalente a Seis millones de pesos ($6.000.000) por concepto honorarios 
profesionales cancelados a la suscrita por la representación en el proceso 
penal tramitado en el Juzgado Segundo Penal del Circuito de Tuluá Valle. 

 
10. Se de aplicación a lo normado por el artículo 188 del Código de lo 

Contencioso Administrativo, y en consecuencia se condene en costas a la 

entidad demandada. 

11. La liquidación de las anteriores condenas deberá efectuarse mediante 
sumas liquidas de moneda en curso legal en Colombia, y se ajustaran 
dichas condenas tomando como base el índice de precios al consumidor 
(IPC). 

 

PRUEBAS  

 
Anexo a la presente solicitud los siguientes medios de prueba documental. 
 

1. Los poderes especiales que me fueron conferidos por los convocantes para 
la presentación de la solicitud de Audiencia de Conciliación Extrajudicial. 

 



 

 

2. Cedula de ciudadanía del señor ALCIDES NEFTALI ALBARRACIN 
MENDIVELSO. 

 
3. El registro civil de matrimonio de los señores ALCIDES NEFTALI 

ALBARRACIN MENDIVELSO y MARIA AUDELY RONDON  
 

4. El registro civil de nacimiento del señor EDISON JULIAN ALBARRACIN 
RONDON  
 
 

5. El registro civil de nacimiento de las niñas SARA SOFIA Y DANNA CAMILA 
ALBARRACIN PALACIO 
 

6. El registro civil de nacimiento del señor IVAN LEONARDO ALBARRACIN 
RONDON  
 

7. El registro civil de nacimiento de la señora MAGDA JINNETH ALBARRACIN 
RONDON  
 

8. El registro civil de nacimiento de la niña MARIA ALEJANDRA MUÑOZ 
ALBARRACIN   
 

9. El registro civil de nacimiento del señor JOHN JAIRO ALBARRACIN 
RONDON  
 

10. El registro civil de nacimiento de la niña MADDY LUCIANA ALBARRACIN 
CORDOBA  

 
11. Registro civil de matrimonio de los señores JOHN JAIRO ALBARRACIN 

RONDON y LEIDY YECCENIA CORDOBA BLANCO 
 

12. Acta de conciliación celebrada en el procuraduría judicial  60 I 
administrativo de la ciudad de Cali –valle el día 22 de mayo de 2017 y 
constancia de fecha 24 de mayo expedida por la misma entidad 
 

13. Paz y salvo por concepto de honorarios profesionales de abogado  
 

14. Copia del expediente radicado bajo el No7683431040022014-0203-00 
Juzgado Segundo Penal del Circuito de Tulua Valle en el que consta toda 
las actuaciones realizadas en la investigación por el delito de tráfico, 
fabricación o porte de armas de fuego.   
 

15. Copia del expediente radicado bajo el No7683431040022015-0093-00 
Juzgado Segundo Penal del Circuito de Tulua Valle en el que consta toda 
las actuaciones realizadas en la investigación por el delito de tráfico, 
fabricación o porte de armas de fuego proceso en el cual se le mediante 
auto No 050 del 07 de mayo de 2015 se decretó la preclusión de la 
investigación penal a mi representada.    

 



 

 

16. Derecho de petición dirigido al director del centro carcelario de la ciudad de 
Buga valle donde se le solicita certificación del tiempo de reclusión del 
señor ALCIDES NEFTALI ALBARRACIN MENDIVELSO fecha de ingreso y 
fecha de egreso en el establecimiento carcelario 

 
TESTIMONIALES: 
 
Solicito a su señoría tener como pruebas los testimonios de las siguientes 
personas que relaciono a continuación: 
 

 ELVIA MARIA NOVA MANRIQUE identificada con la cedula de ciudadanía 
No 46.666.494  y con domicilio en la carrera 11 No 10-14 de la ciudad de 
Paz de Ariporo Casanare  

 EBLIN ANDREA DAZA HERNANDEZ identificada con la cedula de 
ciudadanía No 52.877.551 y con domicilio en la carrera 11 No 10-33 de la 
ciudad de Paz de Ariporo 

 
Para el recaudo de los testimonios le solicito a su estrado ordenar despacho 
comisorio al juzgado promiscuo municipal de Paz de Ariporo Casanare para que 
en audiencia via web sean recaudados los mismos, en caso de que el despacho 
no cuente con los medios necesarios para la realización del mismo esta togada 
proporcionara los medios necesarios para la misma. 
 
Esta petición la realizo  de conformidad con la LEY 1709 DE 2014, por medio de la 
cual se reforman algunos artículos de la Ley 65 de 1993, de la Ley 599 de 2000, 
de la Ley 55 de 1985, en el  artículo 30 a “Audiencias virtuales”; lo anterior con el 
fin de que el juez de conocimiento tenga la inmediatez de la prueba y realice la 
valoración de la misma.   
 
 
 
SOLICITUD ESPECIAL  
 
Le solicito a su señoría requerir  al Director del Centro Carcelario de la ciudad de 
Buga Valle para que expida la certificación del tiempo de privación de la libertad 
del demandante solicitada mediante derecho de petición radicado en la oficina 
jurídica el día 19 de mayo de 2016.   
 

ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA. 

 

La cuantía de las pretensiones la estimo razonadamente en la suma de 
$6.000.000 por concepto de Perjuicios materiales 

 

 

RAZONES Y FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 
Constitución Nacional, artículo 90. 
 

“ARTICULO   90. El Estado responderá patrimonialmente por los 
daños antijurídicos que le sean imputables, causados por la acción o 
la omisión de las autoridades públicas. 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0065_1993.html#Inicio
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000.html#Inicio


 

 

En el evento de ser condenado el Estado a la reparación patrimonial 
de uno de tales daños, que haya sido consecuencia de la conducta 
dolosa o  gravemente culposa de un agente suyo, aquél deberá 
repetir contra éste.”. 

 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 de la Constitución Política, el 
Estado tiene el deber de responder patrimonialmente por los daños antijurídicos 
que le sean imputables, causados por la acción o la omisión de las autoridades 
públicas, norma que le sirve de fundamento al artículo 140 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo que consagra la 
acción de reparación directa, normado legal que consagra el derecho que tienen 
los administrados de demandar del Estado la reparación del daño antijurídico que 
les ha sido causado por causa de un hecho, una omisión, una operación 
administrativa. 
 
Ley 270 de 1.996 Estatutaria de la Administración de Justicia artículo 68, normado 
que es del siguiente tenor literal. 
 

“ARTÍCULO 68. PRIVACIÓN INJUSTA DE LA 
LIBERTAD. Quien haya sido privado injustamente de la 
libertad podrá demandar al Estado reparación de perjuicios.” 

 
 
Artículo 140 del código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 
administrativo ley 1437 de 2011. 

“En los términos del artículo 90 de la Constitución Política, la persona 

interesada podrá demandar directamente la reparación del daño antijurídico 

producido por la acción u omisión de los agentes del Estado. 

De conformidad con el inciso anterior, el Estado responderá, entre otras, 

cuando la causa del daño sea un hecho, una omisión, una operación 

administrativa o la ocupación temporal o permanente de inmueble por 

causa de trabajos públicos o por cualquiera otra causa imputable a una 

entidad pública o a un particular que haya obrado siguiendo una expresa 

instrucción de la misma. 

Las entidades públicas deberán promover la misma pretensión cuando 

resulten perjudicadas por la actuación de un particular o de otra entidad 

pública. 

En todos los casos en los que en la acusación del daño estén involucrados 

particulares y entidades públicas, en la sentencia se determinará la 

proporción por la cual debe responder cada una de ellas, teniendo en 

cuenta la influencia causal del hecho o la omisión en la ocurrencia del 

daño” 

 
Las demás normas que les sean concordantes y complementarias. 

 

CADUCIDAD  

  
 
Me encuentro dentro del término legal de los dos (2) años exigidos por el artículo 
140 del código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr002.html#90


 

 

(ley 1437 de 2011) para promover esta medio de control de REPARACION 
DIRECTA, pues la libertad de la demandada fue ordenada mediante auto por el 
Juzgado Segundo Penal del Circuito el dia 7 de mayo de 2015, se presentó 
solicitud de conciliación extrajudicial el día 20 de abril de 2017, en esta data se 
suspenden los términos de caducidad según lo normado por el artículo 21 de la ley 
640 de 2001, dicha audiencia de conciliación fue declarada fallida por parte de la 
procuraduría judicial  60 I administrativo de la ciudad de Cali –valle el día 22 de 
mayo de 2017 y así mismo se expidió constancia por la procuraduría de fecha 24 
de mayo de 2017. 
 

PROCEDIMIENTO 

 
 
A la presente demanda debe dársele el trámite de la demanda consagrado en el 
titulo v capítulo iv y v articulo 168 y ss de la ley 1437 de 2011 
 

PROCEDENCIA 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, la denominada conciliación extrajudicial fue 
solicitada dentro del tiempo previsto y  realizada por parte de la procuraduría 
judicial  60 I administrativo de la ciudad de Cali –valle, el día 22 de mayo de 2015. 
Cumpliendo con el requisito de procedibilidad del Numeral 1º del Artículo 161 de la 
ley 1437.  
 

“cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación 
extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que 
se formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del 
derecho, reparación directa y controversias contractuales…” 

 
De lo señalado y probado, se observa con claridad que se cumplen con todos y 
cada uno de los requisititos de procedibilidad exigidos por la normatividad vigente 
para el caso en particular. 

 

COMPETENCIA. 

COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA CUANTÍA. 
 
De conformidad con lo ordenado en el numeral 6 del artículo 155 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 
consonancia con el artículo 157 ibídem, la competencia para conocer del 
proceso es de los JUECES ADMINISTRATIVOS, en primera instancia, toda 
vez que la cuantía de la pretensión de mayor valor no excede de quinientos 
(500) salarios mínimos legales mensuales vigentes al momento de la 
presentación de la demanda.  

  

COMPETENCIA POR RAZÓN DEL FACTOR TERRITORIAL. 

 
 De conformidad con lo ordenado en el numeral 6 del artículo 156 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la 
competencia para conocer del proceso es del JUEZ ADMINISTRATIVO DE 
BUGA VALLE, lugar donde ocurrieron los hechos. 

 

ANEXOS. 



 

 

 
Los documentos relacionados en el acápite de pruebas 
Poderes proferidos por los demandantes para actuar en el presente proceso 
Copia de la demanda para el Traslados de los demandados 

 

11. NOTIFICACIONES. 

 
 
11.1 La suscrita togada se le puede notificar en la carrera 13 No 5-78 oficina 306 
Edificio Santo Domingo en la ciudad de Buga Valle; teléfono 2364828 celular 
3178213790; igualmente autorizo al despacho para que me realice las 
notificaciones VIA WEB  al email maferlopeda@solucionesjuridicassas.com 
 
 
11.2 A mis poderdantes se los puede notificar en la carrera 11 No 10-24 barrio el 
Centro de Paz de Ariporo Casanare. 
 
11.3 Al Director Ejecutivo de Administración Judicial se lo puede notificar en su 
Despacho ubicado en la calle 12 No. 7 – 75 de Bogotá D.C., tel. 565 85 00; o a 
través del Director (a) del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, 
ubicado en la carrera 4 No. 12 – 04, Palacio Nacional, Cali Valle.   
 
11.4 Al Señor Fiscal General de la Nación se lo puede notificar en el Despacho 
ubicado en la diagonal 22 B No. 52 – 01 ciudad Salitre Bogotá D.C.; tel. 570 20 00 
y 414 90 00. 
 
 
 Cordialmente; 
 
 
 
MARIA FERNANDA LOPEDA LIBREROS    
C .C  Nº 1.114.059.682 de San Pedro -V-                             
T.P. No.  223.924 del C. S. de la J. 


